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28283 RF.4L DECRETO 221J1J/1984. ele 28 de dkiembJ'B. por
el que se desarrolla la dispostcíón transitoria de ZB
Ley 46/1983, de 26 de dtctemb-re. regula-iom asl ter
cer canal de televisión y 8e concede /fU gesttón d~

"eeta a la Generalidad de Catalulla para 61 dmbito
territorial de la Comunidad Autónoma.

La rnnSnllcJ6n Espaftola de 29 de diciembre de 1978, reserva
al Estado en su articulo 1-49.1.27.-, la competencia exclusiva para
el establecimiento de las normas bAsioas de prensa, radio y tele
visión y en gnnera~. de todos loa medlos de comunicación social.

La Ley 4/1980, de 10 de enero, reguladora del Estatuto de la
Radio y la Televi'>ión; norma básica en la materia. establece la
posibiUdad de qu.e e~ Gobierno. previa autorización por Ley de
las Cortes G~neralel:> conceda a las Comunidades Aut6nomas
la gestión directa de un canal de televisión de titularidad es~
tatal que se cree esp-,círicamente para el ámbito territorial de
cada una de ellas. .

La Ley 46/1983, de 26 de diciembre, reguladora del Tercer
Canal de Televisión, en su disposición _transitoria única de
termina que, con el fin de tijar los ritmos de establecimiento de
cada red~ asl como para resolver los problemas técnicos Que se
susciten en los términos de esta última Ley se creará una Co
misión Mixta compuesta por cuatro miembrOs del Ente Público
RadioteJevisión Espaftola y otros cuatro del Ente equivalente de
la Comunidad Autónoma de que Se trate.

Para asegufar la consecudón de los fines aludidos se hace
preciso fijar las normas relativas al funcionamIento y rompesi·
ciOn de tales Comisiones Mixtas. en las que la Administración
del Estado -debe ejercer una misión coordinadora en orden al
cumplimiento de los indicados obletivos.

Por otra parte y habida cuenta de la solicitud deducida por
la Generalidad de Catalufta en relación oon la Gestión del Tercer
Canal. procede acceder a ia misma, si bien arbitrando el proce
dimiento de adecuación de la red instalada por aquél1a a lo pre
visto en la Ley 4611983, Y en loa términos del Plan Nacional de
cobertura del Tercer Canal.

En .su virtúd. de conformidad con lo previsto en la disposi~
clón final de 1& Ley 48/1983. de 26 de diciembre. oído el Conseto
de Estado, a propuesta del Ministro de la Presidencia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dfa 26 de
diciembre de 1984.

DISPONGO,
Articulo 1.- tu Comisiones Mixtas previstas en la disposi

ción transitoria de 1& Ley 48/1983. de 26 de diciembre, reguladora
del Tercer Canal de Televisión estarán compuestas por cuatro
miembros que representarAn al Ente PObHco Radiotelevisión Es·
pafiola y otros cuatro al Ente PúbHcoequivalente de la Comu·
nidad Autónoma,. Ilendo designados y sustituidos todos ellos,
por los correspondientes Organos de gobierno de los mismos.

AsistIrA & dichas Comisiones. sin el carácter de miembro ,de
las mismas, UD representante de la Administración del Estado
designado por el Ministro de la Presidencia. a los sólo efectos
de conocer e lnfonnar las propuestas que afecten a la Admi
nistraclón del Estado.

Una 'VeZ oonstituldu las con-espondientes ComisIones Mixtas.
debe~ dotane & sí mismas de las correspondientes normas de
funcIOnamiento interno. .

Art. 2.- Las funclones de las Comisiones Mixtas reguladas
en el presente Real Decreto serano de confonnidad con lo previs
to en la disposición tl'anstoria de la Ley 48/]983 Y demás pre
ceptos apllcabl81 de la misma. las sIguientes:

-- Conocer y particlpar en el desarrollo y aplicación del Plañ
Nadonal de Cobertura del Tercer Canal en lo Que se refiere
especfficamente al Ambtto territorial de la correspondiente C<r
munidad Autónoma. ~

- Fi1ar el ritmo de establecimiento de la respectiva red.
- Proponer medidas tendentes a la mejor y más racional apU-

c~6n de las dotaciones presupuestarias que por el Estado se
aSIgnen a cadtl red.

- Resolver los problemas técnicos relacionados con la gestl6n
directa del Tercer Canal en el ámbito de las competencias atrl.
buid.. por la Ley 4611983.

. Art. 3.· Los acuerdos de la Comisión que afecten a la Admi.
ntstraci6n ~el Estado 88 elevarán a los Organ08 correspondientes
de la misma a través del representante a que se refiere el pA
rrafo 2.0 del articulo 1.0

DlSPOSIClON ADICIONAL PRiMERA
S~ c(;mcede a la Generalidad de Catalufta. y para su ámbito

terntonal. la gestión directa del Tercer Canal de Televisión
de tltulactdad estatal. en los términos y condiciones estableci:
dos en la Ley Orgánica 411971t. de 18 de diciembre de su Esta.
tute de Auton'_'mia; en la Ley 4/1980. de 10 de enero del Estatu
to de la Radio y la Televisión. y en la Ley (611983. 'de 26 de di.
ciembre. reguladora del Tercer Canal de Televisión.

DlSPOSICION ADICIONAL SEGUNDA
En. r~laci6Tl. con la Comunidad Autónoma de Catalufta se

constitUirá, en plazo no superior a sesenta días, la Comisión

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Mixta a que Se refiere la disposición transitoria de la Ley
46/1983. de 28 de diciembre, qUe tendrá como misiones las seña-
ladas en dicho precepto y en el presente Real Decreto.

Corresponde especialmente a dicha Comisión Mixta la fun
ción de formular las propuestas técnicas necesarias para la ad&o
cuaclón de la red actpal de televisión instalada por la Genera
l1dad de Catalufta, a lo previsto en la (lItada Ley, de acuerdo
con el Plan Nacional de cobertura para el Tercer Canal. para
la efectiva 085ión al Estado de las tnstalaclones que procedan.

Dado en Madrid a 26 de diciembre de 19&1.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la PresIdencia,

JAVIER MaScaSa DEL PRADO Y: M~OZ

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

28284 REAL DECRETO 22J11/1984. de 28 de diciembJ'B. por
el que se autoriza al Instituto Na.ctoool de IndustriG
para emitir 40.000 millones de pesetas nomin4l6'
en obligaciones denominadas cObtigaciones Institu
to Nacional de Industria. emisión 1984-.

La Ley 11/1977, de 11 de eneto. General Presupuestaria, en
su articulo 102 número 4, autoriza a los Organismos autóno
mos del Estado' para emitir deuda pública. dentro de los limites
señalados por las leyes de pr~supuestos, debiendo ser estable.
cidas por el Gobierno la cuantia, características y finali~ades
de cada emisión. Asimismo, la Ley fundacional. actualu.ada,
del Instituto Nacional de Industria autoriza a éste para emitir
obligaciones garantizadas por el Estado.

COn la finalIdad de atender a SUB necesidades financieras
en el ejercicio de 198(, no cubiertas· con aportaciones del Es--
tado y autoflnanciaclón. y de acuerdo con la autorización con
tenida en los articulas 23; número 2. apartado a), y 24, núm&
ro 3, de la Ley 44/1983. de 28 d, diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1984. se propone el In5tituto Na.
cional de Industria realizar una emis1ón por importe, de
40.000 millones de pesetas nominales, con el aval dei Estado
en obligaciones denominadas .Obligaciones Instituto Nacional
de Industria. emisión 1984:-, para ser suscritas a lo largo de
dicho ejercicio, y cuyas características se seftalan en la pro-
puesta ~levada por dicho Organismo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Ha
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en IU
reunión del día 26 de diciembre de 19&4,

l).I S PONG O,

Artículo 1.0 De acuerdo con lo dispuesto en el articulo loa.
número 4, de la Ley 11/1977. de " de enero, General Presu
puestafia, asi como con lo prevenido en el articulo s.o de la
Ley de 25 de septiembre de 1941, modificada por el Decreto-
ley 2011970. de 24 de diciembre. y de conlormidad con lo e.
tablecido en los artículos 23. número 2. apartado al. y 24, nd·
mero 3. de 1& Ley 44/1983. de 28 de diciembre. de Presupuestoa
Generales del Estado para 1984, se autoriza al Instituto Na--
clonal de Industria a emitir 40.000 millones de pesetas nomi- .
nales ,n obligaciones, que se denomInarán cObligactones Ina·
tituto NaéIonal de Industria. emisión 1984».

Art. 2.0 La operación se hará mediante emisión de 800.000
títulos al portador. de 50.000 pesetas nornlnales cada uno, nu·
merados correlativamente del 1 al 800.000. que devengará el
interés del 13.50 por 100· anual. a. pagar por cupones semes
trales. y cuya amortización se llevará a efecto en el plazo
de nueve aftoso contados desde 30 de abril de 1988, mediante
sorteos anuales, el primero de los cuales tf'ndrá lugar el 31
de diciembre de 1987. estando represéntada la anualidad de amor
tización y pago de los intereses por la cltra de 7.940.208.676 pe
setas durante los nueve años de amortización y por 50400.000.000
de pesetas durante los años de carencia.

Por causa del redondeo en número exacto de títulos am.or~
tizados. la anualidad consignada podré. variar en más o en
menos hasta 50.000 pesetas.

Art. 3.0 Los cupones de las -expresadas obliga.ciones ten
drán vencimiento el, 30 de abril y el 30 de octubre de cada
afto. La cuantía del primer cupón Que corresponda a los sus
criptores ascenderá al interés devengado de5de el último día
del mes en Que· se Ingrese el importe del título suscrIto hasta
el vencimiento inmediato siguiente. . .

Art. .f.o Autorizado por el artículo 23. número 2. aparta
do a), de la- Ley 4411983, de Presupuestos Generales del Estado
para 1984. de conformidad con lo dispuesto en la Ley General
Presupuestaria citada en el artículo 1.0 de este Real Decreto,
el Estado garantiza el interés y la. amortización de las indica,.
das obligaciones de acuenlo con la pre58nte disposición. doeu·
mentando el Ministerio de Economía- y Hacienda dicha garantía
mediante el otorgamiento del correspondiente aval del Tesoro.

El Instituto Nacional de Industria. en armonía· con lo dis
puesto en el artlcylo 120. número 1, de la Ley General Presu
puestarla. deber. abonar al Tesoro la- comisión de gara.ntía en
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El Ministro de Economfa y Hacienda.
MIGUEL BOYER SALVADOR

BOYER SALVADOR

Ilmo. Sr. Director general. 4e Polltica Arancelaria e Importación.
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Po-iclón utad1.tlca ' ...tuTUl neta

03.01.:14.2 15.000
00.01.25.1 15.000
03.01.25.2 15.000
03.01.26.1 15.000
03.0l.2ft2 15.000
03.01.28.1 15.000
08.01.28.2 15.000
03.01.:19.1 15.000
loJ.Ol.29.2 15.000
03.01.30.1 15.000
03.01.30.2 15.000
00.01.32.1 15.000
03.01.32.:1 15.000
03.01.34.8 15.000
03.01.34.9 15.000
03.01.83.1 15.000
03.01.83.8 15.000

03.01.80.1 35.000
03.01.80.2 35.000
03.01.83.4 35.000
03.01.83.& 30.000

03,01.37.1 10
. W.Ol.37.2 10

03.01.83.2 10
03.01.83.7 10

0.01.66.1 10
03.01.66.2 10
03.01.83.3 10

. CXi.01.83.8 10

03.01.:11.3 40.000
03.01.22.3 4.0.000
l)3.01.25.3 40.000
03.01.26.3 . }.OJO

03.01.29.3 40.000
03.01.30.3 40.000
03.01.38.2 40.000
03.01.90.2 40.000

03.01.23.3 40.000
03.01.27.3 40000
03.01.31.3 40.000
03.01.38.1 40.000
03.01.90.1 40.000

03.01.24..3 15.000
03.01.:18.3 15.000
03.01.32.3 15.000
03.01.38.9 15.000
03.01.90.9 15.000

OS.Ot.S1.1. 40.000
03.01.97.2 40.000

03.01.110 10
03.01.84 10

03.( ..'1J 10
03.01.92.1 10
03.01.92.2 10

03.01.38 5.000
03.01.97.3 5.000

03.01.87 1ll.000
03.01.117.1 15.000

03.0:1.11 17.000
03.0:1.12 17.000

03.02.13' 10

03.0:I.lIiO.1 12.000

03.0:1.2:1.1 1&.000

03.0:1.2:1.:1 10

03.0:1.15.1 15.000
03.0:1.15.9 15.000
03.0:1.29.1 15.000

03.03.12.$ 25.000
03.03.12.8 25.000
03.03.12.7 25.000
03.03.12.8 25.000

03.03.23.1 25.000
03.03.31 25.000
03.03.41.3 25.000
03.03.47.1 25.000
03.03.4&.3 25.000

Otl"Ol crustáceos oongelados.

Langostas oongeledas .•.•..•••

Bape.lao seco, a1n ..lar •.. •••
Bacalao seco. eeIado ... ... •.•
Bacalao sin seoa.r. salado o

en salmuera ••ó ••• ••• ••• •••
Otros baca1.aol secos, salados

o en salmuera ••• o.. ••• •••
Filetes de bacalao seoos, ....

lados oo , ..

Filetes de bac&lao Itn Ieo&l',
88ladoe o en a&lmuera ...

Anchoa. y demés engráulldos
Iin _. llÚados o en 1lÚ
muera (inoluso en ~etes).

Bacalao congelado •..•........

Merluza y pescadilla (c:m e·
ladas) ....•. '" , .

Sardinas frelcaa o refl'ige~

radas •••••• '" •.•••• "0 ••••••

Anchoa, boquerón y de;nAs
engrAulido8 frescos o r:rt·
gerados '" ...•.•••.•••.•.•..

otroS atunes congelad{

Bonitos y afinea (frescos o re-
fr:lgerad08) '" ••. •..••••.....

Albacoras o atunes blancos
(congelados) .•. .0. ... ... ...

BonItos ., afines rongel"dos

Re bll congelado ...•.....•.•...

Sardinas congeladas .•. .•• ••.

Anchoa. boquerón J .demAs
engráulldoa eo,n¡¡elados ....

_tu
TUl neta

35.000
35.000
35.000
35.000

·35.000
35.000
35.000
35.000
35.000
35.000

1&.000
1&.000
1&.000
15.000
1&.000

03.01.23.1
C3..23.2
03.01.:17.1
03.01.:17.2
03.01.81.1
03.01.81.2
03.01.3U
03.01.34.1
03,01.83.0
03.01.83.5

03.01.:11.1
03.01.21,2
03.01 2:1.1
03.01.2:1.:1
03.0l.llU

Pot1clÓ!l estadfsttca

28285 ORDEN de 30 de noviembre de 1984 ,obre la apu'
coción de 1o8 contingente. arancelarios para los pro
ducto. de lIu partida. arc.nceJa,ritu Ex. B4.10.B.lll.c
y Ex. 81.OfJ.BJI. eatableeido. por.1 lleaJ Decr..
lo 124311J184.

Ilustrísimo seiiorr
El Real D~eto 1243/1984 de 20 de junio. estableció oontin·

gentes arancelarios para uná eerie de productos correspondien
tes & las PP. AA. Ex. fM.I0.B.ill.c y Ex. 87.06.B.II, sellalando en
nota asterisco que .1& apl1cac1ón de estas subpartidae queda
supeditada al cumplimiento de las normas dictadas por 101
Ministf3rios de Economia. y Hacienda y de Industria y Energía
en la esfera de sus respectivas competencias, pudiendo benefi
ciaru de las mismas tanto las Empresas fabricantes de equipos
de dirección y de cajas d, c&mbio como las subcontratadas•.

En BU virtud, y de conformidad con lo establecido en dicha
nota asterisco,

Este Ministerio ha tenIdo a bien disponer:
1. Una vez que en este Departamento sl9' haya reclbido CO

municación del Ministerio de 'Industria y Energia de que una
determinada Empresa puede acogerse al régimen establecido
en el Real Decreto 1243/1984. de 20 de junio, 1& Dtreoc1ón (;e...
neral de Política Arancel&r1a e ,Importación oomunIcan\. a los
int~sados que pueden preset).tar lae oorrespoDdientea decla
racIones o licenciaa con cargo al mismo.

2. La distribución del contingente se llevaré. a cabo por la
D1reoc:ión General de PollUca Arancelaria e Importación.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento Yefectos.
Dios guarde a V. l. muchos pos.
Madrid, 30 de noviembr, de 1984.
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OUUltia del 0,6 por 100 anual ,en 1& forma que" determlne
por .1 Mllllsterio de Eoonomla 7 Hacienda.

Art. a." Las -ObUgaclone. Inotltuto Nacional de InduetrlA,
emlslón 1_..._ aplaa para 1& ooberlura de los coe!IoIentel
de inversión obligatoria de lea Entidades que realicen oper....
oIon.. de Crédito 7 "/lUlO. Cajas de Ahorro. Organismo de 1&
Seguridad Social. Compalllas de Se/lUI'06 7 de ÁbOlTO 7 Capita
lización. as1 como para la materialización de lae reservas mate
m.üC&8 y de riesgos en auno, en au caso. Dichas obUgac1oDN
....... admitidas de oficio a 1& ootlzaclón oficial. 110- de las
ventaJas establecidas en el arUcu10 4e del ~lamento de 1aI
Bolsas Oficiales de Comercio ., I8rán acep a como~
olio de fianza por las Administraciones PúbUcas.

Art. 8.0 Por el M1n1sterto de Eoonomia ., Hacienda .. d1~
tarán las dlsposicionu necesarias para la eJecuc1ón de 10 que
•• dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 26 de diciembre de 1984.

JUAN CARLOS R.

28286 ORDEN de '" d. diciembre de lfIIU sobre fijación
del derecho compensatorio variable paNl la impor
iació~ de productos somsttdos a este rftgtmen.

lIustrtstmo seftor:
De conformidad: con el articulo octavo del Decreto 3221/1972,

de 23 de noviembre. y laa Ordenes ministeriales de Hacienda
de 24 de mayo de 1873 y d,. Comercio de 13 de febrero de 1875,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: .
Prtmero.-La cuantía del derecho compensatorio variable para

1&8 importaciones en 1& PeDfnwJa e lilas Baleares de los pro
ductos que se Indican ea la que. continuación se detalla para
loe mismos:

Albacoras o atunes blanOOl
(frescos o refrigerados) oo.

Producto

Atunes nos demits) (freaooe
o refrigerados) ... ... ••• .oo


